
 



 

 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
  

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 
(IVC ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EXTENSION DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA) 

   
Fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control en la Localidad de Kennedy mediante operativos específicos que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado del 
espacio público, la protección ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estos operativos buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente la Ley 
1801 del 2016 artículo 87, 140 y responder a necesidades identificadas en cada sector. Así, se contribuye a mejorar las condiciones de convivencia, reducir riesgos para la 
comunidad y preservar tanto el orden social como el bienestar colectivo. Lo anterior garantizando un impacto positivo y sostenible en la calidad de vida en Kennedy. 
 

1. Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art 87,111 y 140) 

2. Decreto Único Ambiental No. 1076 de 2015 del Min. Ambiente, Artículos 2.2.5.1.5.9 y 2.2.5.1.5.10.   

3. Verificación del cumplimiento de la ley (1523/2012) y (9/1979) 

5. Ley 1801 de 2016 Artículo 93 numeral 3, ruido proveniente de actividad económica 

 
ENTIDADES PARTICIPANTES: 

 
 

• Alcaldía Kennedy  

• Secretaria de gobierno  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



 

 
 

 
MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR 

 

                   

 Imagen 1. https://maps.app.goo.gl/mSovqYfMYdqLh94K7  

DESARROLLO:  Una vez reunido el equipo calle del área Policivo – Jurídico de la alcaldía local de Kennedy se contactó al comandante del CAI Tintal para el inicio de 
la actividad, se priorizó la intervención en establecimientos de comercio identificados como puntos críticos o con alta recurrencia de quejas, con el fin de atender 
problemáticas previamente reportadas y mitigar impactos negativos en la comunidad 

Siendo las 15:00 del 18 de febrero del 2026 en el centro comercial ciudad Tintal de la UPZ Tintal Norte, se da inicio a la reunión previa para coordinar la intervención, con el 
objetivo de unificar criterios de intervención conforme a las competencias de cada entidad.  
 
Durante la reunión de coordinación interinstitucional, se determinó la zona específica a intervenir, así como los lineamientos y competencias de cada entidad para el desarrollo 
de la actividad de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a establecimientos de comercio con extensión de la actividad comercial. El fin de esta intervención es prevenir 
problemas ambientales, de seguridad y convivencia, de salubridad, seguridad humana, movilidad y uso inadecuado del espacio público.  
 

https://maps.app.goo.gl/mSovqYfMYdqLh94K7


 

 
 

*PUNTO DE INTERVENCIÓN # 1 
 
 
UPZ: Calandaima 
Barrio: Ciudad Tintal  
Dirección: Cra 94 # 6 C 30 Local 20 
Tipo de establecimiento: Distribuidora de Belleza 
Nombre del establecimiento: DISTRIBUIDORA DE BELLEZA SARAY 
Actividad económica: 4773  
 
• Cámara de comercio: SI No. 02585049 
• Nombre propietario: María Norfi Muñoz 
 •Numero de identificación del Propietario: 52837737 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: No 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos:  No 
• Derechos de Autor: No 
• Carta de apertura del establecimiento: No 
• Venta de productos químicos: Si (no tiene ficha técnica) 
• Botiquín: No cumple  
• Extintor: No (se encuentra vencido) 
• Extensión de la Actividad Económica: No 
• Restitución voluntaria del espacio público: No 
• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 
• Aplicación medida correctiva: NO  
• Numero de comparendo: N/A 
• Cierre Definitivo:  N/A 
• Nombre de quien atiende la visita: Angie Lemus 
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 1.030.652.317 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN # 2 
 
 
UPZ: Calandaima 
Barrio: Ciudad Tintal  
Dirección: Cra 94 # 6 C 30 Local 18 
Tipo de establecimiento: Salsamentaria  
Nombre del establecimiento: SALSAMENTARIA CHEDDAR Y PEPERONI  
Actividad económica: 4723 
 
• Cámara de comercio: SI No. 02098552 
• Nombre propietario: Johana Acosta Ramírez  
 •Numero de identificación del Propietario: 52374916 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: Si  
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos:  No 
• Derechos de Autor: No 
• Carta de apertura del establecimiento: No 
• Venta de productos químicos: No 
• Botiquín: No cumple  
• Extintor: Si 
• Extensión de la Actividad Económica: No 
• Restitución voluntaria del espacio público: N/A 
• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 
• Aplicación medida correctiva: NO  
• Numero de comparendo: N/A 
• Cierre Definitivo:  N/A 
• Nombre de quien atiende la visita: Meredith Agreda 
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 20.622.809 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

*PUNTO DE INTERVENCIÓN # 3 
 
UPZ: Calandaima 
Barrio: Ciudad Tintal  
Dirección: Cra 93D # 6B 50 
Tipo de establecimiento: Distribuidora de Belleza 
Nombre del establecimiento: DISTIBUIDORA DE BELLEZA Y FANTASÍA LADY COLOR'S 
Actividad económica: 4773  
• Cámara de comercio: SI No. 02223449 
• Nombre propietario: Sandra Patricia Díaz  
 •Numero de identificación del Propietario: 23629908 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: No 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos:  No 
• Derechos de Autor: No 
• Carta de apertura del establecimiento: No 
• Venta de productos químicos: Si (no tiene ficha   técnica) 
• Botiquín: No cumple  
• Extintor: Si 
• Extensión de la Actividad Económica: No 
• Restitución voluntaria del espacio público: No 
• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 
• Aplicación medida correctiva: NO  
• Numero de comparendo: N/A 
• Cierre Definitivo:  N/A 
• Nombre de quien atiende la visita: Estefany Gordillo  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 1028481400 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

*PUNTO DE INTERVENCIÓN # 4 
 
 
 
UPZ: Calandaima  
Barrio: Ciudad Tintal  
Dirección: Cra 94 # 6C -30 Local 12 
Tipo de establecimiento: Papelería y Miscelánea  
Nombre del establecimiento: PAPELERÍA MISCELANEA JLS 
Actividad económica: 4719-0010-6110-6120  
• Cámara de comercio: SI No. 02799987 vencida 2021 
• Nombre propietario: Tatiana Sánchez Monroy 
 •Numero de identificación del Propietario: 52974605 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: Si 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos:  No 
• Derechos de Autor: No 
• Carta de apertura del establecimiento: No 
• Venta de productos químicos: No  
• Botiquín: con observaciones  
• Extintor: Si 
• Extensión de la Actividad Económica: No 
• Restitución voluntaria del espacio público: No 
• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 
• Aplicación medida correctiva: NO 
• Numero de comparendo: N/A 
• Cierre Definitivo:  N/A 
• Nombre de quien atiende la visita: Paola Sarmiento  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 1030561036 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

*PUNTO DE INTERVENCIÓN # 5 
 
 
 
UPZ: Calandaima 
Barrio: Ciudad Tintal  
Dirección: Cra 94 # 6 C 30 Local 19 
Tipo de establecimiento: Peluquería  
Nombre del establecimiento: PELUQUERÍA YAKIS 
Actividad económica: 9602 
 
• Cámara de comercio: SI No. 02230638 
• Nombre propietario: Yaneth Isabel Romero 
 •Numero de identificación del Propietario: 52059207 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: Si 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos:  No  
• Derechos de Autor: No 
• Carta de apertura del establecimiento: No 
• Venta de productos químicos: Si (no cuenta con ficha técnica) 
• Botiquín: No cumple  
• Extintor: Si 
• Extensión de la Actividad Económica: No 
• Restitución voluntaria del espacio público: N/A 
• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 
• Aplicación medida correctiva: NO 
• Numero de comparendo: N/A 
• Cierre Definitivo:  N/A 
• Nombre de quien atiende la visita: Jairo Quiroga  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 79483163 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN # 6 
 
 
 
UPZ: Calandaima 
Barrio: Ciudad Tintal  
Dirección: Cra 94 # 6 C 30 Local 25 
Tipo de establecimiento: Licorera - Cigarrería  
Nombre del establecimiento: LICORERA DISTRIBUIDORA Y  
COMERCIALIZADORA CASA DE LA BEBIDA 
Actividad económica: 4711 - 5360 - 4724  
 
• Cámara de comercio: SI No. 02434368 
• Nombre propietario: Luis Abelardo Vargas Guerrero  
 •Numero de identificación del Propietario: 91536871 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: No  
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: No 
• Derechos de Autor: No  
• Carta de apertura del establecimiento: No 
• Venta de productos químicos: No 
• Botiquín: No cumple  
• Extintor: No (está vencido)  
• Extensión de la Actividad Económica: No 
• Restitución voluntaria del espacio público: N/A 
• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 
• Aplicación medida correctiva: NO 
• Numero de comparendo: N/A 
• Cierre Definitivo:  N/A 
• Nombre de quien atiende la visita: William Guzmán Núñez  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 1070600301 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN # 7 
 
 
 
UPZ: Calandaima 
Barrio: Ciudad Tintal  
Dirección: Cra 94 # 6 C 30 Local 26 
Tipo de establecimiento: Tienda de detalles  
Nombre del establecimiento: TIENDA DE DETALLES SARITA 
Actividad económica: 4719-4711 
 
• Cámara de comercio: SI No. 04020009  
• Nombre propietario: Juan Camilo Gómez Muñoz  
 •Numero de identificación del Propietario: 1084253927 
• Uso del Suelo: Si 
• Concepto de Salud: No 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos:  No 
• Derechos de Autor: No  
• Carta de apertura del establecimiento: No 
• Venta de productos químicos: N/A 
• Botiquín: No  
• Extintor: No (vencido) 
• Extensión de la Actividad Económica: No 
• Restitución voluntaria del espacio público: N/A 
• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 
• Aplicación medida correctiva: NO 
• Numero de comparendo: N/A 
• Cierre Definitivo:  N/A 
• Nombre de quien atiende la visita: Luz Dary Sarmiento 
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 52908355 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Se les hace vigilancia a los baños públicos del centro comercial ciudad Tintal los cuales si cobran, 1500 por la entrada 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

RESULTADOS DE LAS SENSIBILIZACIONES POR COMPONENTE:  
 

❖ Establecimientos visitados: 7 

❖ Ciudadanos sensibilizados: 7 

❖ Espacio público recuperado: No 
 

COMPONENTE DE SEGURIDAD. 
 
En el marco de la intervención de inspección y vigilancia (IVC), se llevaron a cabo acciones específicas para garantizar el cumplimiento de las normativas de seguridad y 
promover condiciones óptimas en las actividades económicas desarrolladas, donde se realiza sensibilización sobre la ley 1801 del 2016 artículo 87 “requisitos para cumplir 
actividades económicas” 
 
COMPONENTE ESPACIO PUBLICO  
 
Se realiza sensibilización sobre el uso adecuado del espacio público Ley 1801 de 2016 -Art 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público”; 
y promover el respeto por el espacio público es fundamental para la convivencia en la comunidad. 
 
COMPONENTE AMBIENTAL.  
 
Desde el componente ambiental se realizan acciones de sensibilización dirigidas a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, sobre el 
cumplimiento de la Ley 1801 de 2016, específicamente el artículo 111, referente a los comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos. 
 
Lo anterior, con el fin de orientar sobre la correcta disposición de los residuos generados en el desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de 
aquellos que puedan provocar un impacto ambiental. 
 
Finalmente, se socializa y verifica la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el artículo 87, inciso 2°, numeral 3, el cual establece que durante el desarrollo 
de la actividad económica se deben cumplir las condiciones de seguridad exigidas para su funcionamiento. 
 
COMPONENTE DE RIESGOS.  
 
Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Además, Se les recomienda tener un botiquín vigente, 
extintor, señalización de rutas de evacuación, y la seguridad en el manejo de materiales peligrosos.  
 
Siendo las 18:00 del día 18 de febrero del 2026 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 

 
 
 
 



 

 
 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos por parte de las entidades 
participantes, debido a que en la ejecución del IVC se sensibilizó 
y se indicaron las rutas para la obtención de la documentación 
faltante.  

N.A. N.A. 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 
formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


